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RESOLUCION N*89,1.2.1. 00795 

OR. CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 16 ue febrero «e 1989 se ha otorgado ante el Notarto Vigésimo 
Octavo del cantón Quito la escritura pública «e aumento «e capital 
y reforma de estatutos «e “EDITORIAL ECUA-LIBRO COMPAÑIA LIMITADA” 

QUE el señor Jalme Vicente Pérez en su caltaaca se Gerente de 
la compañta materta oe la presente, con el patrocinio del doctor Enrtque 
Ponce y Carbo, ha solicitado la aprobactón «ae la escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificacas ce la misma; 

QUE el Ministerio «e Ingustrias, Comercto, Integración y Pesca, 
mestante Resolución No. $23 ue 3 «e abril «e 1989, autoriza al señor 
Fernando Manrique Acaveco, de nacionalidad española, para que invierta 
en el susento ae capital de la compañta; 

QUE el Departamento ue Inspección ae Compañtas de Responsabiliocaa 
Limitada «e la Intengencia 0e Inspección y Control ha presentado e 
informe favorable N" 381178 ee 16 ce aictembre ae 1982; 

QUE el Departamento «e Compañtas «e Responsabillaas Linmitaga 
ae la Inteneencta ae Derecho Soctetario, meatlante memorando NW" 89-1-2-1- 
322 «e 26 9e abríl «de 1989 ha eubtiao informe favorable para la continua- 
ción ael trámite, una vez que considera que se ha asco cumpliatento 
a Tos requisitos legales respectivos; 

En ejerctcto «ae las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento Jae capital «e "EDITORIAL 
ECUA-LTBEG. COMPARIA LIMITADA" por 5/.7'200,000,00 con lo que ascienos 
a 5$/.8'000.000,00 utviatas en 2,900 participaciones «e 5$/.1.000,00 
cada, uñas y, D) la reforma e estatutos constante en la referias 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto se la fnaicaca escritura 
pública sé publique, por una vez, en uno as las atarios se mayor circu- 
lación en Quito. Un ejemplar «ae la publicación dgeberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo as! cantón 
Quito tome nota al margen ae la matriz «e la escritura pública que 
se aprueba, «el contentos qe la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantil del cantón 
Guito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive uná copla de cicha escritura y cevuelva las restantes 

Ya inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las     
  

  

sy 
8)



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 14 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 cel Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 3 de septiembre 
de 1982 por la cual se constituyó la compañfa en referencia que ha 
procedido á aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expeatenta” 

COMUNIQUESE.- DADA y firgiada en la Superintendencia «e Compañfas, 

  

en Quito, a 

MTC PV 
yy "EDITORIAL ECUA-LIBRO COMPAÑÍA LIMITADA” 
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Sup a roncia da Co. pañías 
Dis£: el De, astamento Jutídico 
dé Cías. de Responsabilidad Limitada 

Con este Pecha queda inscrita la presente "esolución bajo el número 
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1032 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

ecido en el Yecreto 

Athro “Ficial 878 de 

, 

ASA UCAREOIOS 

Msi haa EL CAMTON QUITO 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo esta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Ren 

29 de agosta del mismo año.- Quito, a primera [a 

    

  

  

  


